
ANEXO 1

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Condiciones especiales del Seguro Comhinado de Pedrisco. Viento
y Lluvia en Tabaco

,,
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complementaria~ de las generales de la póliza de seguros agricolas,
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
danos en cantidad y calidad que sufran las producciones de tabaco en
cada parcela, por los riesgos de pedrisco. viento y lluvia, siempre y
cuando dichos riesgos acaezcan durante el período de garantía.

A efectos del seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de danos traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
perSistencia origine pérdidas en el producto asegurado como conseéuen
cia de daños traumáticos (roces de las hojas, tumbado de la planta o
pérdida y rotura de la superficie foliar, de los nervios o venas de la hoja
y el volteo de la misma).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su persistencia o intensidad produzca danos en la planta como conse
cuencia de alguno de los siguientes efectos:

Descalzamiento o enterramiento de la planta.
Pérdida de la planta como consecuencia de la asfixia de su sistema

radicular. entendiendo que ésta se ha producido cuando:

Siniestros antes del 15 de julio: Se produzca la paralización irreversi
ble del desarrollo de la planta.

La valoración e indemnización, en su caso, de estos datos se realizará
siguiendo el método establecido para el levantainiento de cultivo.

Siniestros con posterioridad al 15 de julio. en el resto del periodo
vegetativo: Al menos el 80 por 100 de las hojas existentes en la
tabaquera (planta), en el momento del siniestro, presenten posterior
mente danos irreversibles, conllevando su inutilización y total deterioro
de su calidad.

En la provincia de Cáceres. además, de la cobertura de los riesgos de
pedrisco y viento, el agricultor deberá elegir una de las dos opciones
siguientes en función de los daños que se cubren en el riesgo de lluvia
de los especificados anteriormente:

Opción «AA: En el riesgo de lluvia se cubren, exclusivamente, los
danos producidos por descalzamiento o enterramiento de la planta.

Opción «B»: En el ricsgo de lluvia. se cubren los danos producidos
como consecuencia de todos los efectos señalados en la definición de
lluvia anterior.

En esta provincia, el asegurado deberá elegir para toda su producción
asegurable una única opción.

Dano en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción
real esperada a consccuencia del o los siniestos cubiertos, ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del dano sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Dano en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los sinicstros cubiertos. ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningun caso será considerado como
dano en calidad o cantidad la pérdida económica que pudiera derivarsc
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados. se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos minimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas·por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográficos. caminos.
etcétera), o por cultivos o tipos de tabaco diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicaciÓn.-EI ámbito de aplicación de este
Seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de tabaco que se
encuentren situadas en las provincias siguientes:

Alava, Asturias, Avila, Badajoz. Cáceres. Cádiz. Ciudad ReaL
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, León. Urida, La Rioja, Madrid,
Málaga, Navarra, Orense. Las Palmas, Pontevedra, Santa Cruz de
Tenerife. Sevilla. Toledo y Valencia y Zamora.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas ~n común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima.
Limitada, ctc.), y Comunidades de bienes, deberán inclUirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones Asegurables.-Son producciones asegurables,
siempre que cumplan las condiciones tecnicas mínimas de cultivo
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmemacion, las
correspondientes a los tipos de Tabaco que a continuación se indican,
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«Fallamos: Que estimando d presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra·
tivo Centra!, de fecha 17 de marzo de 1986, -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho. de esta sentencia- sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar v declaramos tal
acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el' reintegro de lo
retenido y. en consecuencia. los anulamos en (JI extremo. y declaramos
el derecho de la parte actara a que le sea devuelta la cantidad de 61.250
pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la retención en
la caumía establecida en el artículo 36.~ de la Ley General Presupuesta
ria de 4 de enero de 1977; y sin costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D., e[ Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

ORDE/V de 26 de abril de 1990 por la que se regulan
determinados aspecto.'>' del Seguro de Pedrisco, Viento v
Lluvia en Tabaco, comprendido t'n el Plan de Segurós
Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1990, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de
septiembre de 1989, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 18 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados y su
Reglamento. aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiem
bre.

Este Ministerio. previo informe del Mini~terio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenIdo a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco. incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1990, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden. siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del
Ministerio de HaCienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condicione~ especiales y tarifas que la
úAgrupación Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, SOCiedad Anónima)~, empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de Jos productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los sólos efectos del Seguro por cl Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaCión.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.~La prima comercial incrementada con e[ recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el reCibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptlmo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, yen
cump.limicnto de lo establecido en el articulo 44, apartado c). del
menCIOnado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoríza a la Dirección Genera[ de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La oresente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en ci «Boletín Oficial del EstadQ). -

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1990, aprobado por
el Consejo de MlDistros. se garantIza la prodUCCIón de tataco contra [os
riesgos de pedrisco. viento y lluvia en base a esta condiciones especiales

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 26 de abril de 1990.-Por delegación, el Secretario de Estado

de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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cuya produccIón sea susceptible de recolección dentro del período de
garantía:

Tipos:

Santa fe: I.
Burley Fermentable: 11.
Habana España: III.
Virginia España: IV.
Burley Procesable: V.
Round Seafati: VI.
Kentucky: VIL

Cuarta. Exclusiones.-Como ampliación a la condición tercera de
las generales. se excluyen de las garantías del seguro:

Los daños producidos por plagas (entre ellas «rosquiIlID», enfenneda
des, sequía, golpes de sol, pudriciones, quemaduras o cualquier otro
fenómeno que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco, al viento
o a la lluvia.

Los daños que se deriven del llamado «cocido de la plantID>.
entendiendo por tales los producidos en la planta por la retención del
agua de riego en el terreno.

Los daños ocasionados en el producto asegurado, debidos a sobrema
duración de las hojas por no efectuarse su recolección como consecuen
cia del encharcamiento del tt.:rreno, siempre y cuando no se hayan
producido las condiciones para ser amparados por el riesgo de Lluvia.

Los daños causados,por efectos mecánicos, térmicos o radioactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares cualquiera que sea la
causa que los produzca.

Quinta. Per(odo de garantl'a.-Las garantías del Seguro, se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia, y nunca
antes del arraigo de las plantas, una vez realizado el trasplante.

Las garantias finalizarán en el momento de la recolección con las
fechas limites siguientes:

Riesgo de Pedrisco y Viento:

31 de octubre para tabacos tipo Virginia (tipo IV).
15 de octubre para el resto de tipos de tabaco, excepto en León para

el tabaco tipo Habana España, cuya fecha límite es el 30 de septiembre.

Riesgo de Lluvia:

Provincia de Cáceres:

Danos por descalzamiento o enterramiento de la planta:
31 de octubre para tabacos tipo Virginia (tipo IV).
l5 de octubre para el resto de tipos de tabaco.

Pérdida de la planta como consecuencia de la asfixia de su sistema
radicular.

15 de septiembre para todos los tipos de tabaco.

Resto del ámbito de aplicación:

31 de octubre para tabacos tipo Virginia (tipo IV).
15 de octubre para el resto de tipos de tabaco, excepto en León para

el tabaco tipo Habana Espana. cuya fecha límite es el 30 de septiembre.

A efectos del Seguro se entiende por efectuada la recolección. cuando
el tabaco es retirado del campo, debiendo efectuarse dicha retirada
inmediatamente después del repele dc las hojas para tabaco tipo Virginia
y en un período máximo de veinticuatro horas después del Cot1e para los
demás tipos,

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del Seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
Declaración de Seguro en el plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtira efecto alguno la
Dcclaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Periodo de carencia.-Se establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-El pago de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro,
medianle ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agrícola. abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la prima será la que figure en el justificantc bancario del ingreso
u orden de transferencia, Copia de dicho justificante se deberá adjuntar
al onginal de la Declaración de Seguro IndiVIdual como medio de
prueba del pago de la prima correspondiente al mismo.
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Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus Asociados en el Seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado,

Novena. Obligaclonc:i del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro. el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de tabaco que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación. salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante.
c) Consignar en la Declaración de Seguro. los números catastrales

de polígono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del Catastr\) o imposibilidud de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas ascguradas en un
plazo no superior a cuarcnta y cinco días desde la solicitud. por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. También se reflejará en el citado
documento la fecha estimada de la recolección final. Si posteriormente
al envío de la Declaración. esta ultima fecha prevlsta variara. el
asegurado deberá comunicarlo por escrito con la suficiente antelación a
la Agrupación. Si en la Declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se senalara la fecha de la recolección final. a los
solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que esta IL'(;113 qut'da fijada en la fecha límite señalada en la
condición especial quinta.

f) Permitir en toJo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspt:,~ción de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento d..: esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemniza,j,:'n que en caso de siniestro Pudiera correspon
der al Asegurado.

Décima. Precia., !:r!i:.m'o-~.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y !inic:lmente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indcmnilaciones en su caso, serán fijados libremente por
el Asegurado, no pudie'1dü rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agri~'ultur¡¡, Pesca y Alimentación a estos efectos

Undécima. Rf:'ndi'nit'/!(o unilario.-Quedará de libre fijación por el
a~egurado el rendim!(,'llto a consignar, para cada parcela. en la Declara
ción de Seguro. no ohqante. tai rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de IJ producción.

Si la Agrupación n{, estuviera de acuerdo con la producdún
declarada en algunals¡ po.rcela(s), se corregirá por acuerdo ami~toso

entre las partes. Dc no producirse dicho acuerdo, corrc')ponderá al
asegurado demostrar lo,; rendimientos.

Duodécima. Capir:;1 asegllfado.-EI capital asegurado se tija en el
100 por 100 del valor de la producción establecido en la Declaración de
Seguro. El valor de producción será el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada parcela. el precio unitario asignado por el
asegurado.

Reducción dd c:-lpiUi asegurado:

Cuando la produCl'lon declarada por el agricultor se vea m('rmada,
durante el periodo (Je carencia, tanto por riesgos cubiertos \·omo no
cubienos en la póliza. SI' podrá reducir el capital asegurado conllevando.
en su caso, el extorno e]:: la prima de inventario correspondi<:nte. a la
redUCCión de capital d;'.:tuada.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina·
dos, Sociedad Anónima». calle Castelló. n(¡mero ! 17,2:°,28006 Madrid,
en el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de redUCCIón
conteniendo como mínimo la causa de los danos. su valoración \' su
fecha de ocurrencia, así como adjuntando fotocopiade la Declaracion de
Seguro y del ,ingreso o lf:lTlsferencia realizada por el tomador para d
pago de la pnma.

Vnicamente podrá ser admitidas por la .'\grupación aquellas solicitu·
des que sean recibidas dc'!ltfO de los diez días siguientes a la finalizaciun
del periodo de carencia.

Recibida la solicitud. Ia-\grupación podrü realizar las inspeCCIOnes
y comprobaciones que ("tim:.: oportunas resc!viendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a 1:l rec'~~ción de la comunicación.

j
.1•
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Si procediera el extorno de prima. ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o el beneficiario a la <<Agrupación Espaiiola de Entidades
Aseguradoras de los Servicios Agrarios Combinados. Sociedad Anónima»,
en su domicilio social. calle Castelló, 117, 2.°, 28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto y dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En ca~o de incumplimiento, el
asegurador podni reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de Declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurador, referencia del seguro y
causa del smiestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama. télex o telefax. indicando, al menos. los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y din..'cdón del asegurado o
tomador del seguro, en su caso,

Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestradas.
Tdéfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación, colectivo. numero de orden).
Causa del siniestro. .
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

N~ obsta.nte, además de la anterior comunicación. el asegurado
debe:ra remitIr en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de SinIestro, totalmente cumplimentada.

En caso d.e. que la Declaración de siniestro tOfalmente cumplimen
tada, sea remitida por relefax', esta comunicación ~erá válida a efectos de
lo establecido en la condición especial decimoctava. no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

.I.?ecimocuarta: . Caracterúticas de las muestras testigo.-Como apli
CaCl?1l a la. condiCIón doce. párra.fo 3, de las gmerales de Jos Seguros
Agncolas, SI llegado el momento fijado para la recolección, no se hubiera
efectuado la peritación -de los daños. o bien realizada ésta no hubiera
sido posible el acuerdo amistoso sobre su contcl"iiJo, quedando abierto
por tanto el procedimiento para la tasación contradictoria, el asegUrado
podrá efectu':!r la recol~cci.ón, obligándose. si así lo hiciera a dejar
muestras testigo de las sigUientes caracteristlCas:

Las plantas que forman la. muestra no deben de- haber sufrido ningún
tipo de manipulación pOStenor al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela sini::;strada, con la cosecha
existent.: en el momento de ocurrencia del sini::slro.

La distribución de las plantas elegidas para fü,mar la muestra testigo
en la parcela. deberá ser unitorme, lo que Sup')ne dejar como mínimo
una lineu completa de cada veinte, no pudicr.co dejarse las mismas
líneas como muestras de distintos siniestros.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla~

ción.
El incumplimiento de dejar muestras testigu de las características

indicadas en la parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece tiln perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Nonna Específica de
Peritación de Danos cuando sea dictada.

qecimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
conslderado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por ia póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables.

De~imosexta. Franquicia.-En caso de sinie~tro indemnizable. que
dará .'ilempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Además de lo anterior, cualquiera que sea ia opción de asegura
miento, en aquellas parcelas de tabaco, tipo Virginia (IV), para las
perdidas producidas por el riesgo de lluvia, se aplicará una deducción
del 25 por 100 del importe bruto de la indemnización correspondiente
a este riesgo.

Decimoseptima. Cálculo de la indemni=ación.-EI procedimiento a
utilIzar en la valoración de los danos será el SIguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
ca cuenta para la venficaclón de los daños derlarados así como su
cuaI:.tif!~ación, cuando pflJccda. según estableCe la norma general de
pentaCIOn.

B) Al fina.Jizar la campaüa, bien por concluir el penado de garantía
o por ocurrenCia de un sini~stro que produzca perdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de t:;;.sación definitiva de los
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danos, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y !eniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela ase~urada, de modo que si acumulados
superan el 10 por 100 de la prodUCCIón real esperada, serán :ndemniza~
bIes todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños asi
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido dictada.
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo. Igualmente, se tendrá en
cuenta lo establecido en la condición decimosexta anterior.

En ningun caso se deducirán los gastos de recolección ni los de
secadero y m;¡nipulación.

5. Sobre el importe resultante. se aplicará la franquicia, y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indemni
zación final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el smiestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a siete días a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazbs en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos cfectos la Agrupación comunicará al asegurador o tomador
del seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realizaci6n de
la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre.
conforme a derecho, lo contrario. [os criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refiltren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de ('l.iltil'O.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Agrarios Combinados. se considera como clase unica todos los
tipos y variedades de tabaco.

En consecuencia el Agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del see:uro

Vigésima. Condiciones li!cnicas minimas de cultivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante mediante
las labores pn:cisas para obtener unas favorables condiciones para el
arraigo de la planta.

2. Realización adecuada del trasplante. atendiendo a la oportuni
dad del mismo. densidad de las plantas e idoneidad dc la varicdad.

3. Abonado del cultivo, de acuerdo con las características del
terreno y las necesidades del mismo.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
que se considi:ren oportunos. ,

5. Tratamientos fitosanitarios. en la forma v número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Despuntado y deshijado de la planta, en el momento oportuno.
en los tabacos Virginia España, Burley Procesable y Burley Fennentable.

Excepcionalmente, cuando las exigencias comerciales de calidad así
lo exijan. no tendrá esta práctica (a consideración de condición técnica
minima de cultivo.

7. Mante:llmiento en adecuadas condiciones, de los cauces v
drenajes que se encuentren bajo el cuidado y competencia del agricultor.

8. Riegos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza mayor.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre

'}
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ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1990

TABACO

Tasas por cada 100 pesl!tas d~ capital asqurado
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Esto.s CIfras se afectarán por l~ relaCión entre ~I :preclO asegurado en
la póliza y el precio máximo asegurable. .'..

Cuando la superficie perdida por el riesgo de lluvia por este lipo de
siniestro 5Ca interior al lO por 100 de la superficie de la parcela. el
agricultor no tendrá derecho a indemnización.

<\. estos efectos. se podrá levantar y. por' lo tanto. indemnizar partes
de parcelas siempre y cuando sobrepasen el valor antes mencionado.

En cualquier caso. la indemnización a percibir por el asegurado no
podrá ser superior al capital asegurado para la superficie dañada en la
parcela afectada.

Vigésima segunda. S(Jrmas de jJcritacion.-Como ampliación a la
condióón decimotercera de las generales de los Seguros Agn'colas. se
establece que la tasació" Jc siniestros se ctl:ctuará de acuerdo con la
Norma General de Pent¡lI.lón aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (~{Búlctin Oficial del EstadO» del 31) ;.... en su caso, por la norma
especifica Que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentl's.

Tipos IV YVI Tipos lll. V [, Tipo 11 Tipo I
Estado medio de la plantaó6n - l' VII - -

en la época del sinle~lro Pcst:ta.>í Pe;tas/ I Pesc¡as/ Pesetas/
hectárea hectarea hccl:irea hecljrea

8 hojas o menos ... 150.000 I·SO.OOO 150.000 ·¡50.000 .'
9·18 hojas .. 200.000 .182.000 172.000 160.000
11-12 hojas. 250.000 214..000 194.000 170.000
13-14 hojas ]00.000 246.000 216.000 180.000
15-16 hojas 350.000 278.000 I 238.000 190000
17 hojas en adelante 400.000 310.000 260.000 I 200.000

. .....

I. .SINIESTROS AMPARADOS ACAECIDOS ANTES DEL 15 DE JUNIO

lucha antiparasitana y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de lo~ daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. LevanlamienlO del cu/tivv.-Si el cultivo, antes
del 15 de junio de 1990, y como consecuencia de algún siniestro
garantizado, evolucionará desfavorablemente en cualquiera de las parce
las aseguradas y a criterio del asegurado fuera aconsejable su levanta
miento, éste lo comunicará a la Agrupación, en la forma prevista en la
condición decimotercera.

Igualmente, si transcurrida esta fecha y antes del 15 de julio se
produjeran daños amparados por el riesgo de lluvia en los primeros
estados del desarrollo de la planta, el asegurado podrá solicitar de la
misma forma el levantamiento del cultivo.

Si en el plazo de quirice días naturales desde la recepción de la
correcta notificación del asegurado, la Agrupación no realizase la
inspección correspondiente, se entenderá que ésta acepta la decisión de
levantar el cultivo.

El levantamiento del cultivo dará lugar a la indemnización que se
recoge en los siguientes cuadros: '

II. ENTRE EL 15 DE JUNIO Y EL 15 DE JL'LlO PARA EL RIESGO
DE LLUVIA EN LOS PRIMEROS ESTADOS DE DESARROLLO

En caso de levantamiento de cultivo. el aglicultor quedará en libertad
de suscribir o no una nueva póliza para garantizar la producción
correspondiente al nuevo trasplante, siempre que éste se efectúe antes
del 15 de junio.

No serán asegurables las parcelas en las que la reposición se realice
con posterioridad a la fecha señalada.

Tipos I Y1I Tipos IV Tipo V1II YVI Y VII -
~omemo del siniestro - - Pesetas/Pesetas/ Pesetas! hectáreahect:irea htxtáre:l

Una vez realizado el trasplante y antes
del binado manual. 90.000 94.000 88.500

Después de realizado el trasplante y el
binado manual y hasta el 15 de junio 105.000 109.000 102.000

En ca50 de reposición. por merma de la
producción a consecuencia del retraso,
la indemnización se tijará en función
de dicho retraso, teniendo como valo-
res máximos los siguientes porcentajes

po' 100 15po,IOCdel capital asegurado .. 7por 100
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Inlensldades P,V,P

Base y rna\lma Ptas

5(15)A 29.617
IO(30)A 29.617
15(45)A 32.556
lO(60)A 32.556
30(90)A 32.875.

RESOLUC/ON de 21 marzo de 1990. del Centro Español
de .\fetrolog¡"a, por la que se concede la aprobación del
modelo del sistema de aUiOscrvicio para el conlrol de
estaciones de servicio. marca «;Hierelcc», mode/D Jficro
box, fabricado en Reino l.:'nido por la jirrna (cHierelce
PLO> y presentado por la Entidad (dficrelec Iberia.
Sociedad Anónima!). Registro de Control ,\letrológico
número 0551.

10354

Segundo.-Esta es la última prórroga dc aprobación de modelo que se
le concede para este contador de energía eléctrica.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Orden de aprobación de modelo.

Madrid, 21 de marzo de 1990.-EI Director. José Antonio Fernández
Herce.

Este Centro Español de Mctrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3j1985, de 18 de marlO; el Real
Decreto 89j1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre, y el Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo. ha resuelto:

Primero.-Aulorizar por un plazo de validez que caducará a los tres
años. a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
((Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «(Sicmens. Sociedad
Anónima», el modelo de contador eléctrico marca «Siemeos». modelo
7CA52, de 3 X 127/220 V. en las intensidades, y cuyos precios de venta
al público son los siguien tes:

10355

RESOLUC/O.N de 21 de marzo de 1990. del Centro
Espwiol de .\felrologia. por la que se concede la prórroga de
la aprobación de modclo de 1111 sistema de pre-pago v posl
pago para conexi{Í1/ a aparatos surtidores. marca «Ljung
mans,l, modelo /-485/232, fabricado y presentado por la
Entidad «Hispano Ljungmans, Sociedad Anónima". Regis
tro de Control Aletrológico número 0508.

Vista la petición interesada por la Entidad «Hispano Ljungmans,
Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Rosellón. numero 316. de
Barcelona. en solicitud de concesión de prórroga de la aprobación de
modelo, de un sistema de prc-pago y post~pago para conexión a aparatos
surtidores destinados al suministro de carburante líquido. marca
«Ljungmans», modelo 1-4851132. aprobado por Resolución de 16 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio de 1986).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3j1985, de 18 de marzo~ el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero~ el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre; así como la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los
sistemas de medida de liquidas distintos del agua. ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletin Oficial del EstadQ)). a favor de la Entidad «Hispano Ljung
mans, Sociedad Anónima)), el modelo de sistema de pre-pago y post
pago para conex.ión a aparatos surtidores. marca «Ljungman5)). modelo
1-485/232.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se conce.de.
y COIl una antelación mínima de tres mescs~ la Entidad interesada, S1 lo
desea, solicitará del Centro Español de Melrologia. prórroga dc la
aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Madrid, 21 de marzo de 1990.-El Director, José Antonio Fernández
Herce.

Vista la petición interesada por la Entidad «Micrelec Iberia, Sociedad
Anónima», domiciliada en paseo de la Castellana" 164, de Madrid. en
solicitud de aprobación de modelo. como dispositivo complementario,
de un sistema de autoservicio para el control de estaciones de servicio,

.... 1')

1,,)1
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RESOLL'C/OIV de 21 de nJar=o de 1990, del Centro
Español de Jletr%giu, pUl' lu que se concede la prórroga de
la aprobación de moJe/u del comadar effctrico marca
«SielJ1elw>. modelo ¡eI52, fabricado .1" presentado por la
)irmu «Siemens, Sociedud .-ln{ÍnimQJl, Registro de Control
.l1etro1ógico número 0205.

TOOAS LA' COKAltCAS
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Vista la petiCión interesada por la Entidad «Siemens. Sociedad
Anónima». domiciliada en la calle Orense, número 1. de \ltadrid, en
solicitud de prórroga de la aprobación de modelo del contador de
energía eléctrica marca «Siemens». modelo 7CA51. trifásico. cuatro
hilos. para energía activa. sobrecargable- al 300 por 100, simple tarifa en
las intensidades de 5(15)A. 10(30)A. 15(45)A. 20(60)A, 30(90)A y de
3 X 127/220 V, 50 Hz. clase 2. aprobado por Orden-de 14~de diciembre
de 1979 ((<Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de (980).

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 30 de marzo de
199u por fa que se.upn,u:bun l/lIcras tarifas y peajes en la
autopISta Burgos-Cantabnco (Jld!=aga).

Padecido~ errore.s en la inserción de la mencionada Orden, publicada
en el «Boletm OficIal del Estado» número 84 de fecha 7 de abril de
1990. páginas 9778 y 9779, se transcriben a co~tinuación las oportunas
rectificaciones:

En el párrafo tercero, donde dice: «mes de febrero», debe decir: «mes
de enero».

Los apartados segundo y tercero de la Orden deben quedar redacta
dos de la siguiente forma:

, «Segundo.-Auto~zar las ,nuevas .tarifas que figuran en el anexo
nume~o 1. que habran de regIr a partIr del día I de abril de 1990 en la
aut<?Plsta Burgos-Cantábrico (Málzaga). de la que es concesionaria la
Soc~e~ad "Eurovías. Concesionaria Española de Autopistas, Sociedad
Anon¡ma".

T:rcero.-Aut?rizar los peajes en pesetas que podr.~n aplicar~,a partir
del dla 1 de. abnl de 1990 en los diferentes recorridos que seproducen
en la autopIsta Burgos•.Cantábrico (Málzaga). en las cuantías que se
recogen en el anexo numero 2. en las que se encuentra incluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido OVA).»
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